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Dentro del presente proceso promovido por FRANK AUGUSTO COLORADO 

GIRALDO contra TIEMPOS S.A.S. y SENCO LATIN AMERICA S.A.S., esta 

agencia judicial por auto del 28 de mayo de 2021 avocó su conocimiento, 

requiriendo a la parte actora por el término de 1 mes, con el fin de que adelantara 

gestiones de notificación del auto admisorio de la demanda, so pena de dar 

aplicación a las consecuencias procesales contempladas por el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T y al S.S. 

 

Corolario a lo expuesto, y sin que la parte actora hubiese acreditado la realización 

del requerimiento dentro del término conferido, esta agencia judicial por auto del 

31 de agosto del año que calenda, dispuso el archivo definitivo del proceso; sin 

embargo, el apoderado de la parte demanda solicita reconsidera la decisión, toda 

vez que se han presentado inconvenientes para notificar el proceso, derivado de la 

pandemia del Covid -19, y que padece percances de salud que le han impedido 

adelantar tales gestiones.  

 

Ahora bien, se evidencia que el presente proceso fue admitido por el Juzgado de 

Origen mediante auto del 7 de marzo de 2020, que la parte actora solicitó el 21 de 

julio de 2020 copia del auto admisorio al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, petición que fue contestada por esa agencia 

judicial, indicando que dadas las contingencias del Covid -19, una vez se lograra la 

digitalización del expediente se remitiría la providencia; sin que se acreditara tal 

situación con posterioridad.  

 

Mediante auto del 28 de mayo de 2021, esta agencia judicial avocó conocimiento y 

ordenó la remisión del auto admisorio al demandante, sin embargo, revisados los 

archivos del correo del despacho, no se avizora que efectivamente se procediera 

en tal sentido, sin que la parte actora hubiese tenido acceso a la providencia, por 

lo que no le habría sido posible notificarla; en ese sentido, y en aras de garantizar 

el derecho a la administración de justicia y el debido proceso, esta agencia judicial 

dejará sin efecto el auto emitido el 31 de agosto del 2021, y en consecuencia  se 

dispondrá el desarchivo del proceso, ordenando a la parte actora que dentro del 
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término de 1 mes realice correspondientes gestiones de notificación en los 

términos del Decreto 806 de 2020, so pena de archivarse nuevamente el proceso. 

 

Por secretaría remítase expediente digital a la parte demandante para que realice 

la correspondiente gestión de notificación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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